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Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 1 de marzo de 2012.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Resolución de 7.5.2009, 
Dto. 239/2008, de 13.5), el Gerente Provincial, Rafael 
Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2011-0066..

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Amparo 
Jiménez Vizarraga, DAD-CA-2011-0066, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-7017, cuenta 29, finca 68184, sita en 
Bermudas, C, bj. B, 11130 Chiclana de la Frontera (Cádiz), y 
dictado propuesta de resolución de 10 de octubre de 2011 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-7017/29.
Finca: 68184.
Municipio (Provincia): Chiclana de la Frontera.
Dirección vivienda: Bermudas, C, bj. B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Jiménez Vi-
zarraga, Amparo.
Cádiz, 5 de marzo de 2012. El Instructor, José Díaz López; el 
Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 5 de marzo de 2012.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Resolución de 7.5.2009, 
Dto. 239/2008, de 13.5), el Gerente Provincial, Rafael Márquez 
Berral. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 6 de febrero de 
2012, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Asociación de Propietarios Rurales, 
Productores de Caza y Conservadores del Medio Natural de 
Andalucía» (APROCA - Andalucía). Con fecha 7 de febrero de 
2012 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las 
anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 23 de febrero de 2012.

La modificación afecta a art. 3.
Como firmantes de la certificación acreditativa del 

acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Huelva el día 19.12.2011, 
figuran Alejandro Lacave Martos (Presidente), Antonio Echeva-
rría Márquez (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción 
tenga su sede la asociación empresarial, conforme a lo dis-
puesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Se-
gundo de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 1 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
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a esta publicación, en el Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª 
planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 417/06. Núm. de acta: 1034/06.
Rec. Alzada núm. 663/2010.
Interesado: «Cimentaciones y tratamientos, S.A.» 
NIF/NIE: A-81910051.
Solid.: Endosur Serv. Const., S.L., y Construc. S. José, S.A. 
(Notificadas).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de enero de 2012.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 27 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos re-
lativos a procedimientos de liquidaciones órganos exter-
nos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, 
tramitados por la Dirección Económico-Administrativa 
del Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económico-Admi-
nistrativa del Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo po-
drán dirigirse al Hospital Universitario San Cecilio de Granada, 
Unidad de Administración General, sito en Avenida Doctor Olo-
riz, 16, de Granada.

- Acto administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 0472181971286.
Interesada: Doña Carolina Tejedor Mantecón.
DNI: 44734003S.
Último domicilio: Avda. Alcalde José Ramírez Bethencourt, 
Núm. 10 A-1 35003 Palmas Gran Canarias.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
Importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472181971410.
Interesada: Doña Yaiza Bolívar Muñoz.
DNI: 15470455B.
Último domicilio: C/ Rosa de Luxemburgo, núm. 13, 18320 
Santa Fe (Granada).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472181950523.
Interesada: Doña Fadoua Tourabi.
DNI: X4807860D.

Último domicilio: C/ Luz Casanova, núm. 7, 3.º C, 18011 Gra-
nada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm: 0472181971514.
Interesada: Doña Housma Miss.
DNI: Y467002F.
Último domicilio: C/ Ángel, núm. 4, 1.º A, 18002 Granada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472181983825.
Interesado: Don Paolo Rodorigo.
DNI: Y1201689E.
Último domicilio: C/ Rey Abu Said, 15, 5.º F, 18006 Granada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472181970062.
Interesado/a: Don Adrián Bibilan.
DNI: X7495359G.
Último domicilio: C/ Castillejos, núm. 6, 2.º, 18, Granada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472182050273.
Interesado: Don Antonio Miguel Pereira Portas.
DNI: Y1661768D.
Último domicilio: C/ Aixa La Horra, núm. 1, 18008 Granada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472182032055.
Interesada: Doña Yasmina El Kaddouri.
DNI: Y0182337F.
Último domicilio: C/ Padre Claret, núm. 13, 5.º D, 18011 Gra-
nada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472182022255.
Interesado: Don Samir Edamoune.
DNI: Y0234244A.
Último domicilio: Carretera de Alfacar, núm. 2 D, 3.º B, 18012 
Granada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 04721820222133.
Interesado: Don Antonie Beucler.
DNI: Y1562759S.
Último domicilio: C/ Agua de Cartuja, núm. 22, 18012 Gra-
nada.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Expediente núm. 0472181987666.
Interesado: Don Florin Chipaila.
DNI: Y1700157B.
Último domicilio: C/ Salvador Dalí, núm. 1, Bajo C, 18110 Las 
Gabias (GR).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
Importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472181917800.
Interesado: Don Sadik Akram.
DNI: X4140719Y.
Último domicilio: Avda. Divina Pastora, núm. 7, Blq. 6, 6.º B, 
18012 Granada.


